
ANEXO 1 

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA QUE LOS CLUBES O ENTIDADES SOLICITANTES 
DEBERÁN PRESENTAR CONJUNTAMENTE CON LA INSTANCIA DE SOLICITUD 

Modalidad A) Deporte de competición: 

1) Resumen del programa de actividades y presupuesto de la temporada para la que se 
solicita la ayuda, desglosado con indicación de gastos e ingresos según conceptos. 

2) Certificación de la entidad o administración correspondiente del total de jugadores 
inscritos en las competiciones donde tenga presencia el club o entidad solicitante: 
competiciones federadas, Juegos Deportivos de Andalucía, Juegos Provinciales y 
Municipales, etc. 

3) Certificación de la entidad o administración correspondiente de los equipos inscritos en 
las competiciones donde tenga presencia el club o entidad solicitante. 

4) Certificación del secretario de la entidad donde se haga constar el total de socios con 
que cuenta la misma y la cuota anual que estos abonan. 

5) DEPORTES DE EQUIPO. Certificación federativa de los resultados y clasificaciones 
obtenidos por los equipos del club en las diferentes competiciones en que han 
participado en la temporada anterior a la fecha de la convocatoria. 

6) DEPORTES INDIVIDUALES. Certificación federativa individual de los resultados y 
clasificaciones obtenidos por los atletas/ deportistas en las diferentes competiciones en 
que han tomado parte durante la temporada anterior a la fecha de la convocatoria. 

a.  Exclusivamente para los DEPORTES INDIVIDUALES: el club solicitante podrá 
adjuntar relación de entrenadores que, según las presentes bases, puedan ser 
objeto de subvención, indicando en dicha relación los datos personales de los 
mismos y listado de deportistas que tiene a su cargo. 

 

Modalidad B) Actividades de participación 

1) Proyecto detallado de la actividad para la que se pretende la subvención, indicando los 
gastos e ingresos previstos. 

2) Resumen del programa de actividades de la entidad solicitante y presupuesto del año en 
curso, desglosado, con indicación de gastos e ingresos según conceptos. 

3) Certificación del secretario de la entidad donde se haga constar el total de socios con 
que cuenta la misma y la cuota anual que estos abonan. 

 

Modalidad C) Espectáculos deportivos 

1) Proyecto detallado de la actividad para la que se pretende la subvención, indicando los 
gastos e ingresos previstos. 

2) Resumen del programa de actividades de la entidad solicitante y presupuesto del año en 
curso, desglosado con indicación de gastos e ingresos según conceptos. 

3) Certificación del secretario de la entidad en donde se haga constar el total de socios con 
que cuenta la misma y la cuota anual que estos abonan. 

4) Acreditación suficiente del nivel de la actividad o competición para la que se solicita 
subvención. 

5) Propuesta de precio público. 
6) Previsión de ingresos debidos a la aportación de espectadores. 

 
 
 



Modalidad D) Formación de Técnicos Deportivos 

1) Resumen del programa de actividades de la entidad solicitante y presupuesto del año en 
curso, desglosado con indicación de gastos e ingresos según conceptos. 

2) Certificación federativa de los equipos inscritos en competición durante la temporada en 
curso o inmediatamente anterior a la de la solicitud. 

3) Certificación federativa de las licencias dadas de alta por la entidad solicitante de la 
subvención, durante la temporada en curso o inmediatamente anterior a la de la 
solicitud. 

4) Breve currículo de los técnicos (máximo 2 por convocatoria) para los que se solicita la 
ayuda. 

5) Propuesta de formación para la que se solicita la ayuda (exclusivamente para la 
formación de Técnicos Deportivos según R.D. 1913/1997 de 19 de diciembre y demás 
normativa que lo desarrolla) y valoración económica de la misma. 

 
 
Modalidad E) Escuelas de iniciación y formación deportiva. Actividades extraescolares en 
los centros de enseñanza. 
 
1) Proyecto de las actividades para las que se pretende la subvención, periodicidad 

semanal, horarios y lugares en que se desarrolla. 
2) Presupuesto del proyecto indicando los gastos e ingresos previstos. 
3) Personal implicado en el desarrollo del proyecto indicando la titulación deportiva y/ o 

académica del mismo (adjuntar fotocopia de la documentación acreditativa). 
4) Certificación del secretario del Centro Escolar de que las actividades objeto de la 

subvención están incluidas en el Plan Anual del Centro o, en su caso, autorización de la 
Dirección para poder hacer uso de las instalaciones en los horarios y días establecidos 
(sólo para aquellas actividades que se desarrollen en instalaciones de centros docentes). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


